
Popayán, marzo 9 de 2020

Doctora

DIANA PATRICIA TRUJILLO SOLARTE

JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN

E. S. D.

Referencia: Proceso Verbal Reivindicatorio

^ Demandante: JOSÉ RENE CHAVES MARTÍNEZ
Demandado: DIEGO FELIPE CHAVES MARTÍNEZ

Radicado No. 19001 -40-03-003-2020-00010-00

DIEGO GERARDO LLANOS ARBOLEDA, abogado titulado y en ejercicio,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.537.204 de Popayán,
portador de la tarjeta profesional No. 43.555 expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura, con oficina en Popayán, en la calle 4 No. 7 - 32
oficina 203, Edificio Los Ingenieros, con correo electrónico:
dieqoHanosarboleda@hotmail.com, en mi calidad de apoderado judicial de
DIEGO FELIPE CHAVES MARTÍNEZ, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 10.527.973 de Popayán, con oficina en esta ciudad en la
carrera 7 No. 1N - 28 oficina 707-708 del Edificio Edgar Negret Dueñas,
correo electrónico: chavesasociados.chaves@qmail.com. demandado

w dentro del proceso de la referencia, de conformidad con el poder conferido,
el cual anexo, mediante el presente escrito y dentro de los términos legales,
me permito contestar la demanda de la referencia, en los siguientes
términos:

A LOS HECHOS

EL HECHO PRIMERO: NO ES CIERTO. El señor JOSÉ RENE CHAVES

MARTÍNEZ, jamás adquirió para él las mencionadas acciones de dominio
porque él actuó simuladamente. JOSÉ RENE CHAVES MARTÍNEZ jamás
compró la propiedad para él. Él la compró para DIEGO FELIPE CHAVES
MARTÍNEZ y por lo tanto tiene pleno conocimiento que no es el propietario
real del inmueble, objeto de este proceso reivindicatorio, ni ha tenido su
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